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Informe de la Defensoría del Pueblo de la República Bolivariana de Venezuela en relación a la   aplicación de la Convención sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares en Venezuela. 
Agosto 2022
1. El Estado venezolano enmarcado en las características de un estado democrático social de derecho y de justicia, que vela por la promoción, garantía y protección de los derechos humanos ha venido realizando grandes esfuerzos por honrar los compromisos internacionales adquiridos para dar cumplimiento a lo establecido en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, pese a los efectos adversos e impactos socio económico que la Covid- 19 y las medidas coercitivas unilaterales que han afectado a la República Bolivariana de Venezuela (RBV) y a toda su población.   
A. 
Aspectos positivos

2. La RBV, a través de su Poder Ejecutivo y su cartera ministerial en materia laboral                    -Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo (MPPPST)-, atiende todas las necesidades, requerimientos y/o solicitudes que tenga a bien hacer los  trabajadores y trabajadoras  migrantes, a objeto  de regular su situación laboral y garantizar el goce y disfrute de sus derechos humanos. Es importante destacar la ardua labor que lleva adelante la Dirección de Migración Laboral adscrita al ministerio mencionado, la cual durante el periodo de pandemia y post pandemia, se ha abocado a proteger esta población vulnerable. Así mismo la Oficina Nacional y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT) adscrita al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz y el Ministerio Público, realizan vigilancia permanente para prevenir la explotación laboral de migrantes y la trata de personas. Como un avance significativo la Defensoría del Pueblo de la RBV en el año 2020, creó la Defensoría Delegada Especial con competencia nacional para la Protección de las Personas Migrantes, Refugiadas y Víctimas de Trata de Personas.

B. Principales motivos de preocupación y recomendaciones


1.
Medidas generales de aplicación (arts. 73 y 84)


Legislación y aplicación 

3.
Esta Institución Nacional de Derechos Humanos (INDH), se complace en resaltar las acciones que ha realizado el Estado venezolano para garantizar los derechos de las trabajadoras y  trabajadores migratorios y sus familiares, a pesar del período de pandemia por la Covid-19, de las medidas coercitivas unilaterales y la guerra no convencional que ha sufrido la República en los últimos años. Sin embargo, la Defensoría del Pueblo (DdP) considera que se debe fortalecer la legislación nacional con respecto a la adecuación  de la Convención sobre los trabajadores y trabajadoras migrantes. No obstante, reconoce que la legislación actual no se contrapone con las disposiciones de la Convención, aunque faltaría más protección a los migrantes venezolanos. 
Por otra parte, la DdP, considera que es imperiosa la necesidad de activar cuanto antes la Comisión Nacional de Migración.


Política y estrategia integrales

4. En los últimos años el Estado venezolano ha dado muestras de inclusión en materia de defensa de los derechos humanos de las mujeres y de la sexogénerodiversidad, enfocando sus acciones en  delimitar instancias que propicien la no discriminación. Es así como se consolidó la creación de la Defensoría Delegada Especial para la protección  de las Personas de la Diversidad Sexual en la DdP, así como la Fiscalía 98 Nacional en Derechos Humanos y Diversidad de Género del Ministerio Público, y se creó una instancia especializada  en la Defensoría  Pública. En el marco de la Convención, la RBV ha diseñado políticas y programas de formación a través de la INDH para la sensibilización de servidoras y  servidores públicos, y público en general, haciendo especial énfasis en la no discriminación basada en género.
Coordinación

5. El organismo público encargado de la coordinación general de las cuestiones relativas a la migración es el Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores Justicia y Paz, a través del Servicio Administrativo de Identificación, Migración y Extranjería (SAIME). 
En lo que respecta a los trabajadores y trabajadoras migrantes es el MPPPTS, a través de la Dirección de Migración Laboral, el ente rector en la materia. Observa la DdP que ambas instancias articulan y emanan esfuerzos para llevar a cabo acciones a favor de esta población.   

Recopilación de datos

6. Debido al fenómeno migratorio atípico que ha experimentado Venezuela en los últimos años producto de las medidas coercitivas unilaterales en contra de la RBV, en relación al ingreso de migrantes venezolanos a otros países de la región, la INDH reconoce  que se carecen de cifras reales u oficiales que cuantifiquen la salida de connacionales a otros países; así como cifras de trabajadoras o trabajadores migratorios, así como de sus condiciones actuales de empleo. Sin embargo, la DdP  observa con beneplácito las buenas prácticas que ha tenido el Estado venezolano para el retorno seguro y efectivo de su población migrante, a través del Plan Vuelta a la Patria. Hasta el 05 de octubre de 2021 habían retornado 26.733 venezolanos y venezolanas, entre ellos el 29% corresponde a niños, niñas y adolescentes. Al cierre de este informe, este ente defensorial no posee las cifras actuales. 

    Supervisión independiente 
7. De conformidad a su mandato constitucional y legal, la INDH,  creó en el año 2020, la Defensoría Delegada Especial con Competencia Nacional para la Protección de las Personas Migrantes, Refugiadas y Víctimas de Trata de Personas
, en vista de la necesidad de contar con una unidad técnica especializada que garantice la efectiva protección, defensa y vigilancia de los derechos humanos de las personas migrantes, entre ellas,  los trabajadores y trabajadoras  migrantes y sus familiares. 

    Formación y difusión de información acerca de la Convención 

8. La Defensoría del Pueblo aplaude la ratificación de la Convención en fecha 25 de octubre de 2016, y valora los esfuerzos del Estado venezolano por la aplicación de la Convención. Aun cuando se entiende las limitaciones que surgieron producto de la pandemia por la Covid-19, que impidió el normal desempeño de algunas instituciones del Estado, el desarrollo efectivo de la difusión del mencionado instrumento tuvo dificultades, por lo cual, la DdP  recomienda profundizar los mecanismos de promoción y divulgación necesarios para lograr un mayor alcance en cuanto a la difusión masiva del contenido de la Convención.
2. 
Principios generales (arts. 7 y 83)

No discriminación 

9. La DdP certifica que Venezuela goza de un marco jurídico favorable para que  ninguna persona independientemente de su condición social, raza, sexo, credo u ocupación sea víctima de discriminación. El Instituto contra la Discriminación Racial  (INCODIR) adscripto al Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, vigila su cumplimiento. Es importante destacar en lo referente a la población migrante, que estos gozan de los mismos derechos que los nacionales sin más limitaciones que las establecidas en la CRBV y las leyes
. 
     Derecho a un recurso efectivo

10.
La legislación vigente en la República Bolivariana de Venezuela, ampara a los trabajadores y trabajadoras  migrantes y sus familiares, garantizando sus derechos en igualdad de condiciones que los y las nacionales, entre otros, el derecho a una tutela judicial efectiva, ajustado a lo expresado en la Convención.
3.
 Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, tanto en situación regular como irregular (arts. 8 a 35) 



Gestión de las fronteras y migrantes en tránsito 

11. La DdP como INDH, al cierre de este informe no  ha recibido ninguna denuncia por parte de algún  trabajador o trabajadora migrante o de sus familiares por vulneración de algún tipo de derecho, o dificultad para retornar a su país de origen. 
        Explotación laboral y otras formas de malos tratos

12. Este ente defensorial al cierre de este informe no ha recibido ninguna denuncia por parte de trabajadores o trabajadoras migrantes relacionadas con casos de trata de personas con fines de explotación laboral, trabajo forzoso o trabajo infantil. Del mismo modo no hay reseña de  ninguna denuncia alusiva a malos tratos, violencia física y sexual e intimidación, y/o actitudes negativas hacia los trabajadores o trabajadoras  migratorias y sus familiares. En materia de trata de personas, el Ministerio Público como ente ejecutor de la acción penal ha procesado todas las denuncias recibidas acerca de esta tipología delictiva; no conociendo hasta el momento ninguna denuncia por extracción de órganos. Esta INDH, ha trabajado arduamente en la formación y sensibilización en materia de trata de personas a nivel nacional. 
      Garantías procesales, detención e igualdad ante los tribunales (arts. 16 a 18)

13. La legislación venezolana no tipifica la migración irregular como un delito, por lo tanto no son procesados o procesadas  penalmente ni son objeto de privación de libertad. En todo caso quienes permanezcan en el territorio nacional sin el visado o trámites administrativos correspondientes son susceptibles de una detención  administrativa preventiva, que pudiera derivar a una posible deportación si no cumple con los procedimientos legales para su regularización migratoria.   
14. La gestión de la  detención administrativa es realizada por el Estado, y la supervisión de la garantía de los derechos humanos es llevada a cabo por este ente defensorial como Institución independiente. Sin embargo, los trabajadores y trabajadoras  migrantes y/o sus familiares que se encuentren en situación irregular, en caso de llegar a ser procesados, son resguardados en la sede central del SAIME, mientras se procede con la aplicación de la medida correspondiente.
Expulsión (art. 22)

15. Los procedimientos  de expulsión son aplicados en concordancia con lo establecido en la Convención y lo expresado en el ordenamiento jurídico interno, el cual garantiza el derecho a una tutela judicial efectiva. Al cierre de este informe, esta casa de derechos humanos no ha recibido estadísticas al respecto.
16. La legislación venezolana no contempla el concepto de devolución. Sin embargo, los procedimientos de deportación y/o expulsión son llevados a cabo por instituciones y organismos del Estado con competencia en la materia.
        Asistencia consular (art. 23)

17. El Estado venezolano a través de los consulados y misiones diplomáticas desplegadas en varios países alrededor del mundo, brinda asistencia sin distingo de su condición, regular o no, a todas las trabajadoras y trabajadores migratorios y sus familiares. La Defensoría del Pueblo celebra el protocolo de asistencia consular a las y los connacionales o trabajadoras y trabajadores  migratorios, mediante el cual se busca brindar herramientas para la regularización de su situación migratoria.
       Remuneración y condiciones de trabajo (art. 25)

18. El trabajo del hogar es considerado por el Estado venezolano como una actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social. En este sentido, las trabajadoras o trabajadores domésticos migratorios, se encuentran protegidos en primera instancia por la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y Trabajadores, la cual dedicó un capítulo entero a regular todo lo concerniente a los trabajadores del servicio doméstico o a domicilio. Del mismo modo, dentro de la legislación venezolana se cuenta con la Ley Especial para la Dignificación de las Trabajadoras y Trabajadores Residenciales, la cual garantiza el efectivo goce de los derechos de este sector, iniciativa que es celebrada por la INDH, por ser un mecanismo de protección a la clase  trabajadora residencial o doméstica. 
Derecho a afiliarse a sindicatos y a participar en las reuniones sindicales (art. 26)

19. Dentro del territorio nacional los trabajadores o trabajadoras migrantes, gozan de los mismos derechos que los y las nacionales; en este sentido, tienen derecho a la libertad sindical por lo cual pueden afiliarse a sindicatos.
Seguridad social (art. 27)

20. La seguridad social como derecho humano irrenunciable, es garantizada por el Estado a todos los venezolanos y venezolanas de la República y a los extranjeros y extranjeras residenciados legalmente en el país. En este sentido, las trabajadoras y trabajadores migratorios que se encuentren en situación irregular pueden regularizar su situación migratoria para poder gozar o acceder plenamente  a la seguridad social. Sin embargo, el derecho a la salud se brinda a todas las personas por igual.    
Atención médica (art. 28)

21. El Estado considera el derecho a la salud como un derecho humano fundamental, por lo cual garantiza sin discriminación alguna y de forma gratuita el acceso al mismo  a todas las trabajadoras y trabajadores migratorios y sus familiares.  

Inscripción de los nacimientos y nacionalidad (art. 29)

22. El derecho a la identidad y nacionalidad es garantizado por el Estado venezolano, a sus connacionales en el extranjero a través de sus embajadas y consulados, quienes tienen la potestad de realizar los trámites relativos a la inscripción en el registro civil de los hijos e hijas de los venezolanos o venezolanas  migrantes. De igual forma, se reconoce el derecho de todo niño o niña, nacido o nacida en el territorio nacional a ser inscrito o inscrita en el registro civil, de esta manera se protege el derecho a la identidad de los hijos o hijas de las  trabajadoras y trabajadores migrantes y sus familiares.   
Educación (art. 30)

23. Los hijos o hijas de las trabajadoras o trabajadores migratorios, incluidos los niños o niñas indocumentados, tienen derecho a la educación, sin discriminación alguna. El sistema educativo no contempla la notificación de niños, niñas y adolescentes migrantes en situación irregular a las autoridades migratorias. 

Transferencia de ingresos y ahorros (art. 32)

24. Para la transferencia de remesas el Estado garantiza la libre convertibilidad de la moneda a través de las casas de cambio. En lo que respecta a los trabajadores o trabajadoras migrantes, esta INDH ve con beneplácito que la Superintendencia de Bancos (SUDEBAN), exhortó a las instituciones financieras a tomar la cédula de identidad de extranjeros o extranjeras  en condición de permanencia o transeúnte, como instrumento de identificación suficiente para abrir cuentas bancarias
. 

       Derecho a ser informado y difusión de información (art. 33)

25. El Estado a través de los medios digitales (páginas web, redes sociales, portales informativos), pone a disposición de las trabajadoras y trabajadores migratorios información sobre todos los procedimientos de inmigración, que involucra todo lo relativo al ingreso o salida del territorio, así como los deberes y derechos de los cuales goza la población migrante. En este sentido, la DdP recomienda mayor difusión de los requisitos de ingreso al territorio, así como de las consideraciones que se deben tomar para migrar y poder estar de manera regular en cualquier Estado.
4.
Otros derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares que estén documentados o se encuentren en situación regular (arts. 36 a 56)

Situación anterior a la partida y derecho a ser informado (art. 37), incluida la obligación al respecto de los Estados de origen y los Estados de empleo.
26. La Defensoría del Pueblo, para complementar los esfuerzos de otras instituciones del Estado, diseñó y elaboró la Guía Protege, la cual es una herramienta que garantiza la protección del interés superior del niño, preparando adecuadamente al núcleo familiar para migrar de una forma ordenada, segura y regular, formando promotoras y promotores comunitarios que sean multiplicadores de la información, a fin de fortalecer los factores protectores que coadyuven en la sensibilización previo a la partida.
Derecho a constituir sindicatos (art. 40)

27. El Estado venezolano,  protege el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares, no contempla restricción alguna y sin necesidad de autorización previa a constituir sindicatos, afiliarse a ellos e incluso formar parte de la directiva. 

Derecho a votar y a ser elegido en el Estado de origen (art. 41)

28. Los venezolanos y venezolanas en el extranjero mayores de edad, que tengan residencia o cualquier otro régimen que denote permanencia legal fuera de Venezuela, pueden sufragar en los consulados, previo cambio de residencia en las oficinas del registro nacional electoral que se encuentre en el consulado correspondiente. 
Reunificación familiar (art. 44)

29. El Estado venezolano a través de las normas de procedimiento para la expedición de visados
, garantiza la reunificación familiar del trabajador o trabajadora migrante. El artículo 29 del mencionado instrumento, establece los requisitos para solicitar la visa de transeúnte familiar laboral.
Exención del pago de derechos en concepto de importación y exportación por los efectos personales y enseres domésticos (art. 46)

30. La legislación venezolana en materia aduanera, contempla la exoneración del pago del Impuesto del Valor Agregado (IVA), impuesto de importación y tasa por determinación del régimen aduanero, a las importaciones o exportaciones definitivas de bienes muebles corporales usados.
Derecho a transferir ingresos y ahorros (art. 47)

31. El Estado venezolano, facilita la transferencia de ingresos, ahorros y remesas, tanto de sus nacionales que trabajan en el extranjero, como de las trabajadoras y trabajadores migratorios, que viven en el territorio nacional a través de las casas de cambio establecidas en todo el país.
Impuestos (art. 48)

32. La RBV, ha suscrito acuerdos internacionales para evitar la doble tributación de sus residentes. Solo serán aplicables, cuando el contribuyente (trabajador migrante), demuestre que en todo momento reside en el país del cual se trate y se cumpla con las disposiciones del tratado respectivo; contemplado en el artículo 3 de la Ley de Impuesto sobre la Renta
.
Permisos de trabajo y residencia (art. 49)

33. La legislación venezolana contempla que el otorgamiento de la autorización laboral está condicionada a la existencia de un empleo. La pérdida del empleo conlleva automáticamente a la pérdida de la autorización laboral, ya que no existiría una entidad de trabajo responsable de ese trabajador o trabajadora migrante. En caso de las trabajadoras y trabajadores migratorios que tengan un estatus migratorio de carácter permanente, pueden tener un empleo y al perderlo podrán buscar otro sin afectar su situación migratoria.
5.
Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios y sus familiares (arts. 57 a 63)

Trabajadores fronterizos y de temporada

34. En el marco de la aplicación de los derechos de las trabajadoras y los trabajadores migrantes, el Estado venezolano ha procurado el total disfrute de las prerrogativas contempladas en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por el país, sin embargo, la materialización de dichos compromisos, por el ámbito en que se desarrollan, dependen de las relaciones bilaterales entre las naciones, más aun, cuando comparten fronteras.  En ese sentido debemos decir que, la ruptura de las relaciones diplomáticas entre Venezuela y Colombia desde el año 2019, aunado a la pandemia de la Covid-19, han dificultado la expedición de documentación que facilite el tránsito de las trabajadoras y trabajadores fronterizos. Actualmente ambos países están avanzando para el restablecimiento de las relaciones diplomáticas, en aras de garantizar los derechos de todas y todos los trabajadores fronterizos en virtud de la Convención.
6.
Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración internacional de los trabajadores y sus familiares, teniéndose en cuenta las necesidades laborales, sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que se trate (arts. 64 a 71) 

Niños en situaciones de migración internacional

35. La RBV a través de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (LOPNNA), garantiza a todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren dentro del territorio nacional, el ejercicio y disfrute efectivo de todos sus derechos, así como la protección integral en caso de situaciones de vulnerabilidad y/o vulneración de derechos. El Estado a fin de prevenir y/o evitar la violencia, el abuso, el descuido y la explotación de los hijos o hijas  de las trabajadoras y trabajadores migrantes que se encuentran en el país de origen, cuenta con diversos mecanismos y procedimientos que permiten la reunificación familiar. 
Cooperación internacional con los países de tránsito y de destino
36. La RBV, ha suscrito numerosos acuerdos de carácter bilateral y multilateral. Con organismos como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), se han suscrito acuerdos que garantizan la igualdad de trato, seguridad social y cualquier otro derecho humano inherente a la población de trabajadoras y trabajadores migrantes. En el ámbito bilateral se destacan los convenios suscritos por la República en materia de seguridad social con Ecuador
 y España
, donde se garantiza el derecho de las trabajadoras y trabajadores migrantes y sus familiares.
Servicios y políticas para atender las cuestiones relacionadas con la migración, incluida la cooperación entre los Estados, el suministro de información apropiada a los interesados y la prestación de servicios consulares para atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole (art. 65)

37. Para la RBV la migración es un derecho humano. El Estado pone a disposición diversos mecanismos para garantizar una migración segura, ordenada y regular; así mismo posee políticas inclusivas de no discriminación que ampara a las trabajadoras y trabajadores migrantes y sus familiares. Del mismo modo, se destaca el trabajo coordinado entre las diversas instituciones competentes en materia migratoria a nivel local y nacional.
Agencias de contratación (art. 66)

38. Esta casa defensorial no ha recibido ningún tipo de denuncia o alerta, relacionada con la actividad de agencias de contratación o cobros de comisiones de contratación; cabe destacar que el ministerio con competencia en el área laboral, se encarga de garantizar y proteger los derechos de las trabajadoras y trabajadores migrantes. En caso de tener conocimiento de algún tipo de explotación laboral a trabajadoras y trabajadores migrantes, el Estado actuará de inmediato de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico interno. 
Retorno (de todos los trabajadores migratorios) y reintegración, incluido el fomento de condiciones económicas adecuadas para el reasentamiento y para facilitar la integración social y cultural duradera en el Estado de origen (de los trabajadores migratorios que se encuentren en situación regular) (art. 67)

39. El Estado venezolano facilita todos los medios necesarios para que las trabajadoras y trabajadores migrantes, retornen a su país de origen de acuerdo a los principios establecidos en la Convención y en el derecho internacional. La RBV no realiza expulsiones arbitrarias ni colectivas.
Movimientos y empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular (art. 68)

Trata de personas (incluida la explotación sexual, el trabajo forzoso y la extracción de órganos)

40. La Oficina Nacional contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo (ONCDOFT), como ente rector en materia de trata de personas, ejecuta políticas públicas y estrategias de Estado para combatir la trata de personas en todas sus formas. La INDH, considera que es imperiosa la necesidad de priorizar la aprobación de la Ley para la Prevención y Sanción del Delito de Trata de Personas y Asistencia Integral a las Víctimas. De igual forma, considera pertinente activar cuanto antes el Consejo Nacional contra la Trata de Personas y la ejecución del Plan Nacional.
Tráfico ilícito de migrantes y migración irregular

41. Diversas instituciones del Estado, trabajan de forma articulada y mancomunada para prevenir y atender posibles casos de tráfico ilícito de migrantes. De llegar a detectarse grupos delictivos responsables de la comisión de este delito, se activa todo el sistema de justicia nacional. El Estado venezolano en su lucha contra el tráfico ilícito de migrantes a través de la Dirección de Relaciones Consulares, ha articulado con las diferentes embajadas y consulados para afianzar lazos de cooperación y minimizar la incidencia de este delito.
La INDH observa que se cuenta con un marco normativo favorable para hacer frente al tráfico de seres humanos y otros delitos conexos
. Cabe destacar, que en Venezuela a pesar de los efectos económicos adversos que trajo consigo la Covid-19 y las medidas coercitivas unilaterales, lo cual influyó para inducir que se diera una migración de venezolanos y venezolanas a diferentes países de la Región, en 2022 se ha experimentado una mejora en la economía nacional y con ello el retorno voluntario de connacionales a Venezuela.       
42. La RBV, a fin de detectar, prevenir y frenar los movimientos migratorios irregulares, creó en 2018 el servicio de Policía Migratoria, con la finalidad de reforzar los controles migratorios en conjunto con el SAIME, en fronteras, puertos y aeropuertos del país. Esta INDH, a través de la Escuela Nacional de Derechos Humanos, lleva a cabo actividades de capacitación a las autoridades fronterizas, así como  otras instituciones del Estado y público en general en la materia. 
Medidas relativas a los trabajadores migratorios en situación irregular (art. 69)

43. El Estado realiza esfuerzos para hacer frente a la migración irregular a través de equipos de trabajo desplegados en todos los puntos de entrada y salida del territorio nacional, para velar por el cumplimiento del procedimiento establecido en materia migratoria. En cuanto a la protección de las mujeres migrantes, se ha diseñado un protocolo único de atención y se cuenta con  casas de abrigo. En materia de niños, niñas y adolescentes, se dictan medidas temporales o permanentes para el resguardo de su integridad física. Este ente defensorial no ha tenido conocimiento de ninguna situación irregular que involucre mujeres migrantes apátridas o en riesgo de apatridia.  
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� Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.007 del 13 de noviembre de 2020.


� Constitución de la República Bolivariana de Venezuela  (artículo 21 y 87), Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras y los Trabajadores  (art. 3, 20, 21 y 109), y  la Ley de Extranjería y Migración  (artículo 13)


� Circular SBIF-DSB-GGCJ-GALE-15616, del 13 de octubre de 2009.


� Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.427, del 05 de enero de 2000.


� Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.628 del 16 de febrero de 2007.


� Convenio de la Corte Constitucional 1, Registro Oficial Suplemento 389 del 21 de febrero de 2011. 


� Convenio de Seguridad Social entre España y Venezuela, firmado en Caracas el 12 de mayo de 1988; Canje de Notas de 14 de julio de 1988 y 22 de agosto de 1988, corrigiendo algunos errores contenidos en varios artículos del Convenio, y Acuerdo Administrativo para la aplicación del citado Convenio de Seguridad Social, y anexos, firmado en Caracas el 5 de mayo de 1989.


� Ley Orgánica contra la Delincuencia Organizada y Financiamiento al Terrorismo y la  Ley de Extranjería y Migración.   







